
CONTRATO DE TRANSFERENCIA DE ACCIONES. 

En el Cantón de Camilo Ponce Enríquez, Provincia del Azuay, a los veinte y 

nueve días del mes de junio de 2018, comparecen a la celebración del 

presente instrumento, por una parte, en calidad de CEDENTE, por sus 

propios y personales derechos, el señor BARZALLO BERREZUETA 

MARFIUS PATRICIO, soltero, agricultor, con cédula de ciudadanía 

0703627794; y, por otra parte, como CESIONARIO el señor SÁNCHEZ 

SIGUA MANUEL PAULINO, casado, con cédula de ciudadanía 

0104481981; los intervinientes son mayores de edad, domiciliados en este 

Cantón de Camilo Ponce Enríquez, capaces ante la Ley para contratar 

libremente. ANTECEDENTES.- La Compañía EXPLOTACION 

MINERA BOSQUE DE ORO BOSOROMIN S.A., se constituyó por 

Escritura Pública celebrada en la Notaría Primera del Cantón Camilo Ponce 

Enríquez, el nueve de agosto del año dos mil diecisiete, inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Camilo Ponce Enríquez, el veintidós de agosto 

del año dos mil diecisiete, con el número 134; repertorio 137., Compañía 

donde el señor BARZALLO BERREZUETA MARFIUS PATRICIO, es 

accionista según la nómina de accionistas. CESIÓN.- En base de lo expuesto, 

el socio señor BARZALLO BERREZUETA MARFIUS PATRICIO, por 

medio de este instrumento, libre y voluntariamente, cede a favor del 

señor SÁNCHEZ SIGUA MANUEL PAULINO, catorce acciones. La 

cesión la realiza el cedente a favor del cesionario con todos sus derechos y 

obligaciones, de conformidad con lo que dispone la ley y sin reserva alguna. 

La cesión se la realiza por el valor de catorce dólares de los Estados Unidos 

de América, valor que se cancela de contado e inmediatamente de firmar el 

presente contrato. ACEPTACIÓN.- las partes aceptan y firman la cesión de



participaciones detallada anteriormente por demostrar conformidad plena 

con todo lo que queda estipulado. 

Camilo Ponce Enríquez, 29 de junio de 2018 
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CONTRATO DE TRANSFERENCIA DE ACCIONES. 

En el Cantón de Camilo Ponce Enríquez, Provincia del Azuay, 

alos veinte y nueve días del mes de junio de 2018, comparecen 

a la celebración del presente instrumento, por una parte, en 

calidad de CEDENTE, por sus propios y personales 

derechos, el señor BARZALLO BERREZUETA MARFIUS 

PATRICIO, soltero, agricultor, con cédula de ciudadanía 

0703627794; y, por otra parte, como CESIONARIO el señor 

REDROVAN REDROVAN CARLOS ALEJANDRO, soltero, con 

cédula de ciudadanía 010576690-1; los intervinientes son 

mayores de edad, domiciliados en este Cantón de Camilo Ponce 

Enríquez, capaces ante la Ley para contratar libremente. 

ANTECEDENTES.- La Compañía EXPLOTACION MINERA 

BOSQUE DE ORO BOSOROMIN S.A., se constituyó por 

Escritura Pública celebrada en la Notaría Primera del Cantón 

Camilo Ponce Enríquez, el nueve de agosto del año dos mil 

diecisiete, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Camilo 

Ponce Enríquez, el veintidós de agosto del año dos mil 

diecisiete, con el número 134; repertorio 137., Compañía 

donde el señor BARZALLO BERREZUETA MARFIUS 

PATRICIO, es accionista según la nómina de accionistas. 

CESIÓN.- En base de lo expuesto, el socio señor BARZALLO 

BERREZUETA MARFIUS PATRICIO, por medio de este 

instrumento, libre y voluntariamente, cede a favor del 

señor REDROVAN REDROVAN CARLOS ALEJANDRO, diez 

acciones. La cesión la realiza el cedente a favor del cesionario 

con todos sus derechos y obligaciones, de conformidad con lo 

que dispone la ley y sin reserva alguna. La cesión se la realiza



por el valor de diez dólares de los Estados Unidos de América, 

valor que se cancela de contado e inmediatamente de firmar 

el presente contrato. ACEPTACIÓN.- las partes aceptan y 

firman la cesión de participaciones detallada anteriormente 

por demostrar conformidad plena con todo lo que queda 

estipulado. 
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